
Raíces hispánicas. Cerca de 600 expertos y autores como Fernando Aramburu, Luis García Montero y David Grossman 
participan desde ayer en Jerusalén, en el XX Congreso Internacional de Hispanistas, que se celebra por primera vez fuera de 
Europa y América. En esta ocasión se destaca medio siglo de tradición hispánica en la Universidad Hebrea. 

Foto: Especial

Continúan las protestas en la 
SC por la fusión de la DGP 
con el Fondo de Cultura.

ATACAN FOCOS 
ROJOS EN 

SEDES DEL FCE

POR VIRGINIA BAUTISTA
virginia.bautista@gimm.com.mx

Un pasivo de un millón 300 
mil dólares, cientos de mi-
les de libros en bodega, una 
operación general en núme-
ros rojos, inercias que afecta-
ban el buen funcionamiento 
de las librerías y/o centros 
culturales y un perfil del Fon-
do de Cultura Económica 
(FCE) “que se estaba desdi-
bujando en todos los países”.

Así encontró la editorial 
del Estado mexicano, que 
el próximo 3 de septiem-
bre cumplirá 85 años, las 
diez filiales que aún posee 
en distintos países de Lati-
noamérica, Estados Unidos 
y España; que en corto plazo 
serán sólo ocho, pues la pre-
sente administración reali-
zará “el cierre oficial” de las 
de Caracas (Venezuela) y São 
Paulo (Brasil), abiertas en 
1974 y 1991, respectivamente.

“Estaban aparentemente 
en activo, pero en realidad 
habían sido cerradas hace 
algunos años. Aún falta hacer 
trámites para desaparecer-
las. Las encontramos en una 
situación de inexistencia. A 
nosotros nos toca, digamos, 
hacer el cierre oficial”, afirma 
Marco Barrera-Bassols.

En entrevista con Excél-
sior, el coordinador de Vin-
culación Internacional del 
FCE explica que en Vene-
zuela queda una bodega con 
cerca de 80 mil libros, que 
“estamos viendo a dónde los 
trasladaremos”. Y en el caso 
de Brasil, agrega, poseen sólo 
cinco mil volúmenes en al-
macén, que movilizarán este 
año a Bolivia, país que dedi-
cará a México su Feria Inter-
nacional del Libro.

“Esa invitación es muy in-
teresante, porque ellos tienen 
una red de librerías popula-
res, al estilo de Educal, y va-
mos a dotarlos de títulos del 
Fondo. Se tuvo con Bolivia 
una buena relación que se 
fue perdiendo con los años y 
ahora hay posibilidad de re-
tomarla. Estudiamos la posi-
bilidad de abrir una librería 
ahí, aún no sabemos en qué 
modalidad”, comenta.

El egresado de la Escue-
la Nacional de Antropolo-
gía e Historia adelanta que 
también hay planes de abrir 
una librería en La Habana 
(Cuba). “Estamos trabajan-
do en ese sentido. Hay inte-
rés de ambos lados”. Y aclara 
que existen otros países que 
les interesan, como Uruguay.

El Fondo comenzó su ac-
tividad internacional con la 
inauguración en 1945 de su 
filial en Argentina. Posterior-
mente se abrieron las de Chi-
le (1954), Perú (1961), España 
(1963), Colombia (1975), Es-
tados Unidos (1990), Guate-
mala (1995) y Ecuador (2015); 
además de las ya menciona-
das en Venezuela y Brasil.

El historiador destaca que 
se ha emprendido “una rees-
tructuración mayor” en las 
ocho filiales, en las que ac-
tualmente existen tres millo-
nes de libros en inventario, es 
decir, tanto los que están a la 
venta como en bodegas, que 
se deben promover.

“Las filiales, en su mayo-
ría, no le pagaban ni un peso 
a la casa matriz. Por primera 
vez, este año se están ya re-
cibiendo recursos de ellas. Y 
el plan de ajuste que imple-
mentamos nos ha permitido 
un ahorro de cerca del me-
dio millón de dólares. Segui-
remos apretando las tuercas. 
No queremos construir un 
monstruo burocrático en 
cada país, donde hay que pa-
gar salarios, abogados y el 
mantenimiento de grandes 
edificios”, advierte.

“Estamos modificando la 
relación con la casa matriz. 
Cada filial hacía lo que se le 
daba la gana. Nuestro objeti-
vo ahora es actuar en red, en 
coordinación con la matriz 
y su línea editorial, es decir, 
latinoamericanizarlas. Esto 
para recuperar la presencia 
del FCE en la región y que 
vuelva a formar a los jóve-
nes, lo que se había deteni-
do”, señala.

El también museólogo y 
museógrafo, indica que es-
tán revisando los números 
rojos de las filiales, por eso 
se cambió a todos los ahora 

directores (antes gerentes), 
excepto al de Guatemala, 
desde donde se surte Cen-
troamérica y El Caribe.

“Es muy complejo. Unas 
son empresas, y otras asocia-
ciones o fundaciones. Unas 
no sólo venden libros, sino 
que rentan espacios. El Fon-
do es propietario de la ma-
yoría de los inmuebles donde 
operan, en otros casos es un 
comodato, como en Ecua-
dor. Pero las filiales viven de 
los miles de libros que envía 
México y ocupan espacios 
propiedad del FCE, así que 
debemos recuperar la inver-
sión. Volverlos rentables de-
pende de la capacidad de 
cada una”, añade.

“Nos interesa la diversi-
dad, no alinear. Buscamos 
recuperar la esencia popular 
del FCE, que las filiales sean 
lugares abiertos al debate y 
al diálogo, llegar a más si-
tios y tocar a más lectores”, 
enfatiza.

En este momento, dice, 
en todas las filiales se rea-
lizan ventas de saldos para 
vaciar las bodegas y “detuvi-
mos las ediciones hasta que 
se sanearan”.

SUMAN PÉRDIDAS
Barrera-Bassols acepta que 
tres de las ocho filiales ne-
cesitan una reestructuración 
urgente: Argentina, España y 
Colombia. La primera, la pio-
nera, que cumplirá 75 años, 
especifica, estaba práctica-
mente inhabilitada. “Sólo 
había venta de libros en dos 
de los cuatro pisos que tiene. 
Estamos en proceso de ade-
cuación y viendo con las au-
toridades para abrirla en su 
totalidad”.

Se refiere al Centro Cul-
tural Arnaldo Orfila, que se 
inauguró en 2016 con una 
inversión de 2.5 millones de 
dólares aportados por el go-
bierno mexicano. 

“Buscamos reanimar la 
presencia del FCE en un país 
que, hay que decirlo, está en 
crisis, la industria editorial 
está deprimida. En la última 
FIL de Buenos Aires cayeron 
las ventas un 30 por ciento”, 
apunta.

El estado de la filial en 
Madrid lo informó Paco Ig-
nacio Taibo II, director del 
FCE, el viernes pasado des-
de la capital española. “Tie-
ne pérdidas acumuladas de 
más de 7.5 millones de eu-
ros (unos 170 millones de pe-
sos), y más de medio millón 
de libros guardados en bode-
gas, que se están pudriendo a 
causa de la humedad”.

Y sobre Colombia, el di-
rector de la filial, Nahum 
Montt, describe: “Encontré 
el Centro Cultural Gabriel 
García Márquez (abierto en 
2008) con un problema de 
identidad: en estos momen-
tos es más un Centro Em-
presarial y Comercial que 
Cultural. Se habla mucho de 
Rogelio Salmona, el arqui-
tecto que lo diseñó, pero por 
ningún lado aparece nues-
tro García Márquez. La libre-
ría vende muy bien, pero hay 
pocas actividades culturales 
propuestas y desarrolladas 
por nosotros. Elevados cos-
tos de administración y 300 
mil libros en bodega”.

Considera que “la rees-
tructuración implica hacer 
más cosas con menos gente. 
Nos entregaron una nómina 
que hacía inviable el centro 
cultural, pocos libros edita-
dos al año y la urgencia de 
cambiar el modelo adminis-
trativo caracterizado por el 
derroche de recursos”.

Finalmente, Chile es una 
de las pocas que está des-
puntando, piensa el coor-
dinador de Vinculación 
Internacional del FCE. Rafael 
López Giral, director de la fi-
lial, menciona al respecto: 

“La situación es esta-
ble, pero muy dependiente 
del catálogo infantil y de los 
clientes institucionales. Esto 
hace que no tengamos deu-
das. Pero la bodega era apre-
miante: había cerca de 400 
mil ejemplares, y cien mil 
con una obsolescencia o baja 
rotación”.

Concluye con los retos la 
filial chilena. “Nuestros nú-
meros estables son muy de-
pendientes de las compras 
del Estado chileno, que son 
inciertas. Debemos tener 
otras herramientas en caso 
de una caída de éstas y acer-
carnos más a los escrito-
res actuales, para renovar la 
oferta”.

EDITORIAL DEL ESTADO MEXICANO
Urge reestructura 
en las filiales del 

Fondo ante un perfil 
desdibujado y dinero 

insuficiente para 
su operación en el 

extranjero

EL 
DATO

85
AÑOS
cumplirá el Fondo de 
Cultura Económica el 
próximo 3 de septiembre. 
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 Foto: Cortesía FIL de Guadalajara

Actividad internacional
El FCE abrió su filial en 
Argentina, en 1945; le 
siguieron las de Chile 
(1954), Perú (1961), 
España (1963), 
Colombia (1975), 
Estados Unidos (1990), 
Guatemala (1995) y 
Ecuador (2015).

Estamos modificando la 
relación con la casa matriz 
(porque) cada filial hacía lo 
que se le daba la gana.”

MARCO 
BARRERA-BASSOLS
COORDINADOR DE VINCULACIÓN 
INTERNACIONAL DEL FCE

POR JUAN CARLOS 
TALAVERA
jc.talavera@gimm.com.mx

Aunque la Secretaría de 
Cultura federal (SC) in-
formó a los trabajadores 
de la Dirección General 
de Publicaciones (DGP) 
que el cambio de ads-
cripción al Fondo de Cul-
tura Económica (FCE) no 
modificará sus derechos 
laborales, cerca de 190 
empleados de base y de 
confianza buscan reubi-
carse en otras áreas de la 
SC.

El viernes pasado, la 
SC remitió un oficio a los 
trabajadores de la DGP,  
firmado por Omar Mon-
roy  Rodríguez, titular de 
la Unidad de Administra-
ción, en el que aseguró 
que “derivado de la ac-
tual política de gobierno 
la DGP próximamente pa-
sará a formar parte de la 
estructura de la SEP” (sic).

“En consecuencia se 
les comunica que los de-
rechos laborales de los 
trabajadores que prestan 
sus servicios en esta Di-
rección de Publicaciones, 
aun con los cambios” y las 
nuevas políticas de go-
bierno que derivarán los 
derechos laborales serán 
respetados en todo mo-
mento de acuerdo con lo 
dispuesto en las leyes y 
disposiciones aplicables.

Sin embargo, un nú-
mero importante de tra-
bajadores aseguró a este 
diario que en términos 
administrativos se trata 
de adelgazar lo más posi-
ble el volumen burocráti-
co de la DGP.

“Aún existen muchas 
dudas e incertidumbre 
ante la inminente fusión, 
por lo que muchos em-
pleados estamos bus-
cando la posibilidad de 
movernos a otras áreas”, 
reconoció uno de los em-
pleados consultados.

Al mismo tiempo, los 
trabajadores mantienen 
su protesta por la reasig-
nación administrativa, 
para lo cual utilizan su es-
pacio de trabajo.

Empleados 
de la DGP 
intentan 
reubicarse 

MUEVEN ÁREA
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La Orquesta Sinfónica 
Nacional realizará un 
concierto en Bellas 
Artes para celebrar el 
trabajo intelectual del 
historiador y filósofo

DE LA REDACCIÓN
expresiones@gimm.com.mx

El primer movimiento de La 
noche de los mayas y Janit-
zio de Silvestre Revueltas, 
la Sinfonía india de Carlos 
Chávez, Dios nunca mue-
re de Macedonio Alcalá y 
Huapango de José Pablo 

Moncayo son cinco de las 
obras orquestales que serán 
interpretadas hoy, durante el 
homenaje sinfónico La voz 
del tlamatini, dedicado al fi-
lósofo e historiador Miguel 
León-Portilla (Ciudad de Mé-
xico, 1926).

El concierto estará a car-
go de la Orquesta Sinfónica 
Nacional (OSN), se realizará 
a las 20:00 horas, bajo la di-
rección huésped de Eduardo 
García Barrios y forma par-
te de los festejos nacionales 
para reconocer, en vida, al 
también filósofo.

La interpretación de las 

obras será intercalada con 
la lectura dramatizada de 
textos de León-Portilla y de 
poemas en náhuatl –con su 
traducción al español– que 
el humanista ha rescatado 
en su obra, de poetas como 
Nezahualcóyotl, Macuilxo-
chitzin y Aquiauhtzin de 
Ayapanco.

Las lecturas en voz alta 
serán realizadas por los ac-
tores Jennifer Moreno y Cé-
sar René Pérez.

Además, la producción 
escénica será coordinada por 
Lydia Margules, subcoordi-
nadora nacional de Teatro, y 

el vestuario fue diseñado por 
María y Tolita Figueroa.

León-Portilla, quien es 
considerado el pionero en el 
estudio de la literatura, del 
pensamiento náhuatl y figura 
central de la cultura de Mé-
xico, continúa hospitaliza-
do desde hace cinco meses, 
aunque trascendió que ya 
dejó terapia media y se en-
cuentra en cuarto de piso.

Es autor de Visión de los 
vencidos, El reverso de la 
conquista. Relaciones azte-
cas, mayas e incas y La fi-
losofía náhuatl estudiada en 
sus fuentes, entre otros.

Dedican homenaje sinfónico a León-Portilla
LA VOZ DEL TLAMATINI

Foto: Paola Hidalgo

Foto: Cortesía INBA

Como parte del homenaje nacional dedicado al historiador, hoy será 
celebrado en Bellas Artes con una lectura de poemas en náhuatl.

El Instituto Artene fue distin-
guido en Bellas Artes.

DE LA REDACCIÓN
expresiones@gimm.com.mx

Niños y jóvenes de cinco a 
15 años participaron en el 
concierto conmemorativo 
por los 45 años de labor 
ininterrumpida en la for-
mación musical de niños 
y jóvenes del Instituto Ar-
tene, fundado por el com-
positor y educador César 
Tort (1925-2015), realiza-
do en la Sala Principal del 
Palacio de Bellas Artes.

El programa musi-
cal estuvo integrado por 
obras de César Tort, como: 
Concordancias 7, Escu-
chen al huéhuetl y Vera-
cruz, que forman parte 
del método de enseñanza 
musical creado por el au-
tor mexicano.

Durante el concierto, 
el coro del Instituto Arte-
ne estuvo acompañado 
del coro Niños y Jóvenes 
Cantores de la Facultad de 
Música de la UNAM, para 
interpretar piezas como el 
poema musical Los cuatro 
reyes (con texto de Fede-
rico García Lorca), la fan-
tasía orquestal Toccato, 
la paráfrasis El pequeño 
huasteco y la suite para 
percusiones Tricromías. 
Sin embargo, la pieza que 
se llevó el reconocimiento 
del público por el talento 
musical de los jóvenes in-
térpretes fue el acto escé-
nico para coro y orquesta 
infantil Hilitos de oro.

Durante el concier-
to, José Julio Díaz Infante, 
coordinador nacional de 
Música y Ópera del INBA, 
entregó un reconocimien-
to a Silvia Ortega, viuda 
del músico mexicano y 
actual titular del Institu-
to Artene, por los 45 años 
de trabajo ininterrumpido, 
dedicados a la investiga-
ción, formación y educa-
ción musical de niños de 
tres meses a 15 años.

Celebran su 
incansable 
aportación

INSTITUTO ARTENE

César Tort
Creó más de 500 obras 
y fundó el Instituto 
Artene, donde se 
impulsa la educación de 
niños y jóvenes.

EL 
DATO
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• Se queja Beatriz del Carmen Bazán, viuda de José 
Luis Cuevas, de insultos y acoso en redes sociales.

JINETEAN PAGOS A ARTISTAS 
Para muchos artistas e intelectuales que participan en ac-
tividades culturales, el cobro de honorarios es un viacrucis. 
Pilar Campo, de la compañía de danza clown, habla de lo 
que sabe: “Nueve de cada diez veces firmamos el contrato 
después de la función” (Reforma, 2/VII/19). Otros denun-
cian que el pago tarda hasta un año y por eso, agrega doña 
Pilar, “la realidad es que lo que cobramos ya lo debíamos”. 
Para José Galván, director de Voz en Punto, en cualquier 
dependencia gubernamental, incluso en la Secretaría de 
Hacienda, “los trámites son largos y cansados. Cumples con 
los trámites y no te cumplen” pese a que, se supone, “hay 
una partida desde antes” de que convoquen a los músicos. 
Muy mal debe andar el asunto que hasta Alejandra Frausto 
dice que es necesario introducir cambios en los procedi-
mientos para no “tener esperando, por ejemplo, ocho me-
ses para pagarle a un artista”. Caminando y hablando, dicen 
los sefaradíes.

LA HERENCIA DE CUEVAS
Se queja Beatriz del Carmen Bazán, viuda de José Luis 
Cuevas, de insultos y acoso en redes sociales y otros me-
dios, presuntamente obra de Mariana, Ximena y María 
José, las hijas del dibujante, a quienes responsabilizó de 
cualquier daño que puedan sufrir ella, sus parientes y ami-
gos (no incluyó a sus vecinos). La viuda informó a Notimex 
que la biblioteca que legó su esposo, “con cerca de cinco 
mil libros de todas las materias y en varios idiomas, está 
intacta”, lo que es inexacto, pues en algunas librerías de 
viejo se pueden conseguir títulos que eran propiedad del 
pintor. Lo cierto es que el nombre de José Luis Cuevas se 
ha convertido en una marca comercial que pronto vere-

mos en un tequila y en diversas 
prendas de ropa, de acuerdo con 
lo declarado por doña Beatriz.

EN DEFENSA DE LAS BECAS
Tomás de Iriarte no sólo fue 
fabulista. Entre otros textos, le 
debemos este soneto que viene 
muy al caso ante la embestida 
contra las becas del Fonca: 

Lamiendo reconoce el bene-
ficio/ El can más fiero al hombre 
que lo alaga; (sic)/ Yo escritor me 
desvelo por quien paga/ O tarde 
o mal o nunca el buen servicio./ 
La envidia, la calumnia, el arti-
ficio/ Cuya influencia vil todo lo 
estraga,/ Con más rabiosos dien-
tes abren llaga/ En quien abraza 
el literario oficio./ Así la fuerza 
corporal padece,/ Falta pacien-
cia, el ánimo decae,/ Poca es 
la gloria, mucha la molestia./ 
El libro vive y el autor perece./ 
¿Y amar la ciencia tal provecho 
trae?/ Pues doy gusto a Forner y 

hágome bestia(*).
(*) Enemigo de Iriarte cuando éste publicó sus Fábulas, 

Juan Pablo Forner y Segarra publicó en Madrid un libelo 
titulado El asno erudito, fábula original, obra póstuma de 
un poeta anónimo.

EUGENIO SÁNCHEZ ALDANA
Voz que marcó época en la radio, Eugenio Sánchez Aldana 
fue también un cumplido actor formado en el Centro de Es-
tudios Teatrales de la UNAM. Ahora, el gran Eugenio ofrece 
el curso Educación, Desarrollo y Conservación de la Voz, 
que incluye relajación, respiración, dicción, modulación, 
vocalización, higiene del aparato respiratorio, interpreta-
ción de textos y actuación con la técnica de Konstantin 
Stanislavski. Mayores datos en el correo eugeniosanchez-
cimarron@gmail.com.

BREVIARIO…
El excelente fotógrafo Rubén Pax inauguró su exposición 
La cámara y el oficio en el Museo Archivo de la Fotografía 
(Guatemala 34, atrás de Catedral). @@@ El jueves se inaugu-
ró en el patio de Radio Educación la muestra fotográfica Vir-
gilio Caballero, faro de los medios públicos. Asistieron Jesús 
Casilla Álvarez, colaborador de Virgilio por más de cua-
tro décadas, el diputado Ricardo Fuentes Flores y Rubén 
Caballero, hijo del homenajeado, a quien, por su provechosa 
trayectoria, se recuerda con afecto en los medios. 

“El nombre de 
José Luis Cuevas 
se ha convertido 
en una marca 
comercial que 
pronto veremos 
en un tequila 
y en diversas 
prendas  
de ropa.”

La República 
de las Letras
Humberto Musacchio
hum_mus@hotmail.com

VOZ POÉTICA DE CAÑEDO
El poeta César Cañedo presentó ayer, en la 
sala Manuel M. Ponce de Bellas Artes, Sigo 
escondiéndome detrás de mis ojos, poemario 
ganador del Premio Bellas Artes de Poesía 
Aguascalientes 2019, reconocido por su 
lenguaje dinámico que transmite la liricidad de lo 
doméstico y lo familiar.   

Foto:  Cuartoscuro
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OBRA RECONOCIDA
 l Museo Guggenheim de 
Nueva York.

 l Casa de la Cascada (Fallin-
gwater) en Pensilvania.

 l Templo Unitario (Unity 
Temple) y la Casa Robie 
(Frederick C. Robie Hou-
se), en Illinois. 

 l Casa Taliesin y la Casa 
Jacobs 1 (Herbert Jacobs 
House) en Wisconsin.

 l la Casa Malva (Hollyhock 
House) en California. 

 l La casa-taller Taliesin 
West, en Arizona.

8
JOYAS
arquitectónicas de Frank 
Lloyd Wright fueron 
declaradas Patrimonio 
Mundial por la Unesco

Protegen la obra 
orgánica de Wright

EFE
expresiones@gimm.com.mx

BAKÚ, Azerbaiyán.– Las 
obras arquitectónicas del si-
glo XX del estadunidense 
Frank Lloyd Wright (1867-
1959) fueron declaradas ayer 
Patrimonio Mundial por la 
Organización de las Nacio-
nes Unidas para la Educa-
ción, la Ciencia y la Cultura 
(Unesco).

El Comité de Patrimonio 
Mundial incluyó en su cua-
dragésima tercera reunión, 
celebrada en la capital de 
Azerbaiyán en la lista de si-
tios culturales, ocho edificios 
del afamado arquitecto, con-
siderado el precursor de lo 
que es conocido como “ar-
quitectura orgánica”, la ar-
monía entre la construcción 
y la naturaleza. 

El conjunto de obras de-
clarado Patrimonio Mundial 
incluye edificios diseñados 
por Wright durante diversas 
etapas de su prolífica carrera 
y ubicados en todo Estados 
Unidos, incluido el museo 
Guggenheim de Nueva York 
y la Casa de la Cascada (Fa-
llingwater) en Pensilvania.

También fueron recono-
cidas otras obras emblemá-
ticas del famoso artista como 
el Templo Unitario (Uni-
ty Temple) y la Casa Robie 
(Frederick C. Robie House) 
ambas en Illinois; la Casa 
Taliesin y la Casa Jacobs 1 
(Herbert Jacobs House) en 
Wisconsin; la Casa Malva 
(Hollyhock House) en Cali-
fornia; y la casa-taller Talie-
sin West, en Arizona.

Precisamente la Casa Ja-
cobs 1 es considerada como 
una de sus primeras casas 
“Usonian”, un estilo desarro-
llado por el visionario de la 
nueva arquitectura estaduni-
dense entre 1936 y los años 
50 del siglo pasado para 
abaratar las viviendas de la 
clase media que padeció las 
consecuencias de la Gran 
Depresión de 1929.

Los inmuebles “Usonian” 
ideados por Wright, con pla-
zas de aparcamiento al aire 
libre y cocinas americanas, 
no tardaron en cobrar popu-
laridad entre los habitantes 
de Estados Unidos, haciendo 
que sean comunes en el país 
hasta hoy en día. 

El Comité de Patrimonio 
Mundial destacó la impor-
tancia que tuvo Wright para 
la arquitectura “a escala glo-
bal” durante la primera mitad 
del siglo XX y la actualidad.

Su trabajo, indicó el Co-
mité, repercutió en la mane-
ra de concebir la arquitectura 

UNESCO

El Comité del Patrimonio Mundial destacó la importancia que tuvo Frank Lloyd Wright 
para la arquitectura a escala global, durante la primera mitad del siglo XX y el XXI

y el diseño en todo el mundo, 
“y continúa haciéndolo tam-
bién hasta el día de hoy”.

Entre otros puntos, el Co-
mité señaló que las ocho 
construcciones del artis-
ta “ilustran diversos aspec-
tos de su nuevo enfoque a la 
arquitectura”, pensado para 
el “contexto estadunidense”, 
pero que se adaptó a la vida 
de muchas otras ciudades 
del mundo.

El carácter universal de 
su visión hizo que sirviera de 
inspiración para arquitectos 
del Movimiento Moderno en 
Europa y a algunos artistas 
en América Latina, Australia 
y Japón, destacó el Comité.

Agregó que los edificios 
que entran en la Lista del 
Patrimonio Mundial abar-
can desde lugares de cul-
to hasta museos y viviendas 
familiares situados en “ciu-
dades, suburbios, bosques y 
desiertos”.

Todos son patrimonio 
histórico de Estados Unidos, 
cuentan con altas medidas 
de seguridad y están prote-
gidos contra “alteraciones, 
demoliciones o otras modifi-
caciones inapropiadas”.

Una de las construcciones 
pertenece a un gobierno lo-
cal, mientras los demás in-
muebles están en manos de 
organizaciones no guber-
namentales, fundaciones y 
particulares.

La Fundación Frank Lloyd 
Wright, encargada de preser-
var el legado del coloso de la 
arquitectura estadunidense, 
destacó que la colección de 
los edificios de Wright es la 
primera representación de la 
arquitectura moderna de Es-
tados Unidos en la Lista del 
Patrimonio Mundial.

La candidatura estadu-
nidense, con once edificios 
de Wright, ya fue presentada 
para su inclusión en la Lista 
de Patrimonio Mundial en 
2015, aunque posteriormente 
se revisó y volvió a ser remi-
tida para su evaluación, esta 
vez con ocho obras del reco-
nocido artista. 

SITIOS CULTURALES
La Unesco también decla-
ró ayer como Patrimonio 

Mundial a ocho sitios cultu-
rales, entre ellos el paisaje 
del Risco Caído y las Mon-
tañas Sagradas de España, 
la Real Obra de Marfa y el 
Santuario del Monte de Bra-
ga de Portugal y las colinas 
de vides del “prosecco” de 
Italia, al tiempo que poster-
gó los proyectos de Jamaica 
y Panamá.

Durante la jornada de 
ayer, el organismo también 
incluyó en la lista las Iglesias 
de la escuela de arquitectura 
de Peskov (Rusia), así como 
el observatorio radioastro-
nómico de Jodrell Bank, del 
Reino Unido, y el centro his-
tórico de Sheki (Azerbaiyán).

Aunque menos suerte co-
rrieron las candidaturas de 
Panamá, con la Ruta Colo-
nial Transístmica, y de Jamai-
ca, que aspiraba a incluir en 
la prestigiosa lista la ciudad 
sumergida de Port Royal.

Los países que parti-
cipan en la cuadragésima 
tercera reunión del Comi-
té del Patrimonio Mundial 
apoyaron así las recomen-
daciones del Consejo Inter-
nacional de Monumentos y 
Sitios (ICOMOS), que exhor-
taba a ambos países a imple-
mentar una serie de medidas 
y presentar proyectos más 
fundamentados.

La Ruta Colonial Transíst-
mica está conformada por un 
conjunto de sitios que inclu-
yen el sitio arqueológico de 
Panamá Viejo y distrito his-
tórico (Patrimonio Mundial 
desde 1997), las fortifica-
ciones de la costa caribeña: 
Portobelo y San Lorenzo (en 
la lista del Patrimonio en Pe-
ligro desde 2012), y los cami-
nos coloniales que las unen: 
el Camino de Cruces y el Ca-
mino Real.

Port Royal, por su parte, 
es la única ciudad hundida 
bajo el agua del continente 
americano, una Pompeya del 
siglo XVII que conserva res-
tos arqueológicos submari-
nos como mercados de carne 
y pescado, tabernas y barcos.

La ciudad, además de 
haber sido un importante 
puerto comercial y una base 
militar del Imperio británico, 
era el punto de encuentro de 
todo tipo de piratas.

Foto: AP

Foto: EFE

Vista de la residencia Moore-Dugal diseñada por Frank Lloyd Wright, construida en 1895 y remodelada en 1923 en Oak Park, Illinois.

Vista interior del museo Guggenheim, que alberga obras impresionis-
tas, postimpresionistas, de arte moderno y contemporáneo.

Foto: UNESCO
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“EL PÓDER JUDICIAL DE LA CDMX ÓRGANO DEMOCRÁTICO DE GOBIERNO”
JUZGADO 36 FAMILIAR

SRIA “A”
EXPEDIENTE.-745/2013

EDICTO
C. INES GOMEZ MONT ARENA
EN LOS AUTOS DEL JUICIO DIVORCIO INCAUSADO PROMOVIDO POR DIAZ BRAVO FRANCISCO JAVIER E INES GOMEZ MONT ARENA EL 
C. JUEZ DICTO LAS SIGUIENTES CONSTANCIAS QUE A LA LETRA DICEN:
En la Ciudad de México, a Ocho de Enero del dos mil dieciocho.----------------------- - - Agréguese a sus autos el escrito de cuenta que suscribe 
FRANCISCO JAVIER DIAZ BRAVO, a quien se le tiene por presentado desahogando la vista ordenada por auto de fecha once de diciembre del año 
en curso y por hechas las manifestaciones que refiere Bajo Protesta de Decir Verdad, atendiendo su contenido, así como las constancias de autos, 
de conformidad a lo dispuesto por el artículo 119 y 122 del Código de Procedimientos Civiles, emplácese a la C. INES GOMEZ MONT ARENA, en 
los términos ordenados en auto de fecha veintisiete de junio de dos mil diecisiete, por EDICTOS, POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS en 
el boletín judicial, así como en el Periódico “EXCELSIOR”, debiendo mediar entre cada publicación  dos días hábiles, haciéndosele saber a la citada, 
que debe presentarse ante éste H. Juzgado, dentro de un término de VEINTE DÍAS, a recibir las copias simples de traslado correspondientes y dentro 
del término de CINCO DÍAS posteriores a ello, deberá dar contestación a la VIA DE APREMIO planteada por su contraparte FRANCISCO JAVIER 
DÍAZ BRAVO, en el entendido que el presente proveído deberá formar parte integral del auto de fecha veintisiete de junio del dos mil diecisiete, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 272-G del Código Procesal de la Materia e incluirse en cuantas copias simples y copias certificadas se 
expidan. NOTIFIQUESE. Lo proveyó y firma el C. Juez Trigésimo Sexto de lo Familiar Licenciado EDGAR ENRIQUE VASCONCELOS MARTINEZ DE 
LA VEGA, asistido de la Secretaria de Acuerdos “A” Licenciada YANIRA FLORES LOZADA, con quien actúa, autoriza y da fe.

--------------------------------------------rubricas.--------------------------------------
En la Ciudad de México, a Veintisiete de Junio del dos mil diecisiete.-------------------Agréguese a sus autos el escrito de cuenta que suscribe 
FRANCISCO JAVIER DIAZ BRAVO, y copia simple que al mismo se acompaña, a quien se le tiene por presentado desahogando la prevención 
formulada por auto de fecha quince de junio del año en curso, en consecuencia, se pasa a proveer su escrito presentado con fecha doce de junio 
del año en curso, en los siguientes términos: Se tiene a FRANCISCO JAVIER DIAZ BRAVO, por presentado haciendo las manifestaciones de 
referencia, solicitando EN LA VIA DE APREMIO EL CUMPLIMIENTO DEL CONVENIO JUDICIAL DE DIVORCIO CELEBRADO POR LAS PARTES, 
en consecuencia, con fundamento en lo establecido por los artículos 500, 501 y demás relativos y aplicables del Código de Procedimientos Civiles, 
requiérase mediante NOTIFICACIÓN PERSONAL, a la C. INES GOMEZ MONT ARENA, con las copias de traslado correspondientes, para que dé 
estricto cumplimiento al convenio de divorcio celebrado por las partes y aprobado mediante sentencia definitiva de fecha veintitrés de septiembre del 
dos mil trece, por lo concerniente al régimen de convivencias de los menores hijos de las partes con su progenitor, pactados por los divorciantes y 
los cuales se especificaron en el considerando sexto de la resolución de mérito, con el apercibido que de no hacerlo así, se hará efectiva la medida 
de apremio decretada en audiencia de fecha veintiocho de abril del año en curso y consistente en una multa por $7,124.55 (SIETE MIL CIENTO 
VEINTICUATRO PESOS 55/100 M.N.), de conformidad con los numerales 62 y 73 del Código de Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, 
cuyo apercibimiento se fija a fin de que no quede frustrado el cumplimiento de las determinaciones judiciales y en virtud de encontrarse inmerso el 
interés superior de menores de edad. Ahora bien, atento a los instrumentos notariales número 178,120 y 178,158 de fechas veintiséis de mayo y dos 
de junio del año en curso, que exhibe el promovente y que contienen la fe de hechos a solicitud del señor FRANCISCO JAVIER DIAZ BRAVO, ante 
el Notario Público número 38 de la Ciudad de México, Licenciado JESUS CASTRO FIGUEROA, de los que se advierte que en las fechas señaladas 
el señor FRANCISCO JAVIER DIAZ BRAVO, se constituyó en el domicilio en donde habitan los menores hijos de las partes en compañía de su 
progenitora, a efecto de llevar a cabo el régimen de convivencias que fue pactado por los justiciables y aprobado por ésta autoridad jurisdiccional, 
sin que fuera posible, ya que el día veintiséis de mayo del año actual, se le prohibió la entrada y el día dos de junio del presente año, los policías del 
fraccionamiento indicaron que nadie abre en la casa de la señora INES GOMEZ MONT ARENA y no se les permitió la entrada, en consecuencia, a 
efecto de proveer lo que legalmente corresponda, respecto del apercibimiento que solicita se haga efectivo a su contraria, dese vista a la C. INEZ 
GOMEZ MONT ARENA, para que en el término de TRES DÍAS, manifieste lo que a su derecho convenga, apercibida que de no hacerlo así, se hará 
efectiva en su contra, la medida de apremio señalada con antelación, Por otra parte, a efecto de que se verifique el cumplimiento que las partes, 
se encuentran dando al régimen de convivencias pactado por los justiciables y aprobado por sentencia definitiva, se faculta al C. Actuario de la 
Adscripción, Licenciado GARIEL EZEQUIEL OLAGUIBEL HERNANDEZ  a efecto de que comparezca el día viernes catorce de julio del año en 
curso, A LAS QUINCE HORAS (15:00) HORAS, EN EL DOMICILIO UBICADO EN AMPLIACIÓN 4919, CIRCUITO RANCHO SAN FRANCISCO, 
COLONIA SAN BARTOLO AMEYALCO, DELEGACIÓN ALVARO OBREGON, C.P. 01807, EN ESTA CIUDAD DE MEXICO, domicilio en donde 
habitan los menores hijos de las partes, con la señora INES GOMEZ MONTO ARENA, a fin de verificar la entrega que haga la señora INES GOMEZ 
MONT ARENA de sus descendientes, a su progenitor señor FRANCISCO JAVIER DIAZ BRAVO,  para llevar a cabo el régimen de convivencias, 
en los términos especificados  en el considerando sexto de la sentencia definitiva de fecha veintitrés de septiembre del dos mil trece, levantando 
acta circunstanciada de la misma. NOTIFIQUESE. Lo proveyó y firma el C. Juez Trigésimo Sexto de lo Familiar Licenciado EDGAR ENRIQUE 
VASCONCELOS MARTINEZ DE LA VEGA, asistido de la Secretaria de Acuerdos “A” Licenciada YANIRA FLORES LOZADA, con quien actúa, 
autoriza y da fe.

--------------------------------------------rubricas.--------------------------------------
En la Ciudad de México, a Quince de Junio del dos mil diecisiete.- - - - - - - - - - - - - - Con el escrito de cuenta que suscribe FRANCISCO JAVIER 
DIAZ BRAVO,  anexos y copias simples que al mismo se acompañan, a quien se le tiene por presentado promoviendo en la VIA DE APREMIO por 
lo que fórmese el cuaderno. Con fundamento en el artículo 257 del Código de Procedimientos Civiles, se previene al ocursante para que en el 
término de TRES DÍAS, señale el nombre de la persona a la que demanda en la presente vía, así como precise el domicilio particular en el que habita, 
a fin de que sea debidamente notificada de la misma. Con el apercibimiento que en caso de no desahogar la prevención de cuenta en el tiempo 
concedido para tal efecto, se desechará la misma, en la inteligencia de que habrá de exhibir las copias simples del escrito con el que desahogue la 
prevención, para los efectos de traslado, sin lo cual del mismo modo será desechada la presente vía de apremio.- NOTIFIQUESE. Lo proveyó y firma 
el C. Juez Trigésimo Sexto de lo Familiar de la Ciudad de México por Ministerio de Ley, Licenciada ZAIRA SUJEY MARTÍNEZ FLORES, asistido de la 
Secretaria de Acuerdos “A” Licenciada YANIRA FLORES LOZADA, con quien actúa, autoriza y da fe.

CIUDAD DE MÉXICO, A 13 de JUNIO DEL 2019
LA C. SECRETARIA CONCILIADORA EN FUNCIONES DE SECRETARIA DE ACUERDOS “A”

LIC. MARTHA MELIDA RODRIGUEZ MENDOZA

BOLETIN JUDICIAL Y EN EL PERIODICO “EXCELSIOR” para que se sirva realizar la publicación del extracto, POR TRES VECES DE TRES 
EN TRES DÍAS DEBIENDO MEDIAR ENTRE CADA PUBLICACIÓN DOS DÍAS HÁBILES.

AVISO NOTARIAL
SEGUNDA 

PUBLICACION

Por escritura número 
62,322, de fecha 25 de 
junio de 2019, ante mí, el 
señor EDUARDO LIRA 
MIRANDA, aceptó la 
herencia en la sucesión 
intestamentaria a bienes de 
la señora TANIA MARISOL 
MIRANDA CARRANZA; 
el mencionado señor 
EDUARDO LIRA 
MIRANDA, aceptó el 
cargo de albacea, en la 
mencionada sucesión. 

El albacea declaró que 
formulará el inventario 
correspondiente.

LIC. ARTURO  
TALAVERA AUTRIQUE

TITULAR DE LA 
NOTARIA 122 DE LA 
CIUDAD DE MEXICO.

AVISO NOTARIAL  

LILIANA MENDOZA HERRERA, 
Notaria Publica número 10 diez del 
Estado de México, con residencia en 
Calle Benito Juárez número 9 nueve, 
Colonia Salitrería, Código Postal 
56600 (cinco, seis, seis, cero, cero), 
y Correo Electrónico notariadiez@
prodigy.net.mx, de Chalco, México, 
Hago Constar:
 
LUIS ROBERTO PÉREZ MÉNDEZ 
y JESSICA GUADALUPE PÉREZ 
MÉNDEZ, declaran la Sucesión 
Intestamentaria, a bienes de LORETO 
SABINA MENDEZ CORTÉS, según 
Escritura número 48,097 CUARENTA 
Y OCHO MIL NOVENTA Y SIETE, 
del Volumen Ordinario número 972 
NOVECIENTOS SETENTA Y DOS, 
de fecha 19 diecinueve del mes de 
junio del año 2019 dos mil diecinueve.

Señalando las 11:00 once horas 
del día 5 cinco de agosto del 
año 2019 dos mil diecinueve, 
para recibir la testimonial.  

Publíquese en delación a la herencia, 
por 2 dos ocasiones de 7 siete 
en 7 siete días, en los Periódicos, 
oficial del Estado de México, y 
uno de Circulación Nacional.  

ATENTAMENTE. 

LIC. LILIANA MENDOZA HERRERA
(MEHL-7804097I5)

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN

JUZGADO QUINTO DE DISTRITO 
EN MATERIA PENAL EN EL ESTADO 

DE NUEVO LEÓN

Edicto
En el juicio de amparo 56/2019, instado por 
Jesús Gilberto Rodríguez Cisneros, contra 
actos de la Magistrada de la Cuarta Sala 
Unitaria Penal del Honorable Tribunal Superior 
de Justicia del Estado, con residencia en 
Monterrey, Nuevo León, donde los actos 
impugnados consistentes en la orden de 
detención y reaprehensión y auto de formal 
prisión de diecisiete de enero de dos mil 
diecinueve, dictado dentro del toca 220/2016, 
y al desconocerse el domicilio de la tercera 
interesada “La Teja S.A. de C.V. (La Península 
Fish & Grill)”, por conducto de su representante 
legal, se ordenó su emplazamiento por edictos, 
que se publicarán por tres veces de siete en 
siete días en el Diario Oficial de la Federación 
y en uno de los periódicos de mayor circulación 
de la República, conforme a los artículos 27, 
fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo y 315 
del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
de aplicación supletoria; informándole que 
deberá acudir ante este órgano jurisdiccional, 
en el término de treinta días contado a partir 
del siguiente al de la última publicación, 
para hacer valer sus derechos y señalar 
domicilio para recibir notificaciones en la 
ciudad de Monterrey o su área metropolitana, 
apercibida de no hacerlo, se continuará el 
juicio y las subsecuentes notificaciones, aún 
las de carácter personal, se le harán por lista 
de acuerdos que para tal efecto se fija en 
este Juzgado. Queda a su disposición en la 
Secretaría de este Juzgado copia simple de la 
demanda de amparo y de los demás proveídos.

Atentamente

Monterrey, Nuevo León, a 12 de Junio de 2019

El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito
en Materia Penal en el Estado de Nuevo León

David Mendoza Cordero.
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